
 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ALGODONALES 
NIF: P1100500F Avda. de Andalucía, 2. CP: 11680 Algodonales. Cádiz 

Tfno: 956 137 003 – Fax: 956 137 037 
www.algodonales.es 

BANDO 

D. ÁNGEL ACUÑA RACERO, SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA. 

      
H A C E   S A B E R 

 
A toda la población que mañana 31 de Enero de 2024 se 

procederá a la trashumancia de unas 700 cabras aprox., desde las 
07:30h de la mañana hasta su finalización. 

 
Calles afectadas: Avd. Fuente Alta, calle Cabezadas, calle 
Concepción, calle Díaz Crespo y calle Calvario.  

                          
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. - 
 

Algodonales, a fecha de firma electrónica 

 
EL ALCALDE, 

Fdo.: Ángel Acuña Racero 

AAR/mcgm 

Código Seguro De Verificación v8sTeDbJNs7JR8J2APpcog== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ramon Angel Acuña Racero Firmado 30/01/2024 13:43:52

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/v8sTeDbJNs7JR8J2APpcog==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/v8sTeDbJNs7JR8J2APpcog==

